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Ref Contralo Sumi¡ slro 0120142384

oco
I,JOIVBRE YAPELLIDOS ]OSE ANIONIO RODRIGUEZ FTORO N rF 372576901

DURACiO¡] DEL SEGURO Temporal MensLra renovable

SU¡,IA ASEGURADA 5OO €

PERIODIC DAD Me¡sra

oaros 0f¿ SEGURo:

FFCHA DF FFFCTO recha de achfaoón der Conlralo de SLninistro

GARANIIAS ASEGURADAS Fallecimienlo e Incapacidad Perm€ñenle Ab6olula de, Asegurado

PRIN4A IMPORÍE O 95€

8EllEFIC'AñiOS:
Para la garant¡a de lncapác¡dad Perh¡ne¡te Akoluta: ElAsogr¡r¿do eñ los términos ycondiciones recog¡das en las condiciones gener¡les y p¿rt¡cúlares de la póllza,
Pañ l¡ garant¡a de Falloclmlodo los des¡gn¡dos por 6lAsegur¡do a cont¡nuaclif y a falta de designaGión expres¡ seÉn benef¡6ia¡ios de la preslac¡ón los herederos legales
delAsegurado.

NOTA INFORMATIVA PREVIA

por el que se ¿prLeb€ el Reglamonto de Ordenacon y
Supervsdn de los Seauros Prvados

r.- oExofx cróx §ocr^L Y rc*I^ JUdtrcA DE t
EITIDAO A§EGI'RADffiÁ

CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS S A., ins6 a en
el Regisho de Entdades Asegurado.as por Odefl M¡nHefialde
13 de Sepl€mhe de 1978 con el nürnso C-559 con do'nÉrl.o
sooel cn c) Ochend€no n" 10 Phnte ¡ El Pta¡tio - 28023
Ivad,o es quÉn astl,¡e h mbslura de h§ rÉsgos oqeb de
este contr¿lo y qa'añti?a el paoo de las predaciones qu6
conesDo¡dan con aÍeolo a las coñd¡c¡ones del mi$rc.
2.- LEclst ctóta lpUcABtE Y RÉGtfElt DC

RECIAXACtOilES

21 El pr6erle co.lralo de sequ¡o * e¡qrenha somáido a la
tey 5ry1980, de I de Odúrs oe Contaio de Seguro, al
Resl Deodo Leqslahvo 0?004, de E 0e oduke por él qle 

"ss aguebo d redo rdumi{¡ de h Ley de cr*nac'on y "'
supervisÉn de b6 squrcs pryEdoq al Roal Dé(felo
248d1988 de 20 d€ NovÉfibi€ dd el ql6 s3 epru6ba sl
Reglamffto & Orc,erac,ó¡ y SupervÉón de hs Seguroe
Prvado6 y dlsosoon€s concddates. y se regir por b ¡.
cúnvenrdo en la Póhza v en bc redantes &oJmefllos "
contacluabs. sn qLe lsloán val(k hs cláu$las lidbliv¿s 4.1

de bs dseóc6 d6l Tonrad, o & los ¡segúados que no
figuren deslaca&s de mcdo especial y no hay'en sdo
eeddás e$€cilr3mer e ptr enbFs por €ssrlo. 42

22 E cor rd de h activdád de Cm VIDA c<rresponde al
lrinrd€rio de Econüniá dC Ededo Español e fevás c,e h
DrecÉbn C€rErál de S€gurc y FondG & ForÉrones

2 3 É rqlircn de r€damaoones ssá d prsvdo en bs edculos
61 62 y 63 del Real D€{fdo Leg¡daho 6i2004 de E de
Odr¡rc oor e oue se aqu€ba er tefo r elurdclo ch b Lev de
.fdeíscón y sJperv6ón é bs segu,os prNadG y 5._

dEposflones concordarle§ S j

ten sá y resúh¡erá danles ql6is y r€ckÍacrcnes le sean

'c.mulaoas por las persúías arlgotinefle menc,on¿d¿s ql
Fms¡ insbncb y fas 9r r€§dL{o¡ pcr dic'ho &pdlanerlo
@á ssgurss E trrr,íacrcn arte el Delénsü derdÉde ó la
Asesurddo,¿, DA DEFE\Soq, St, dornbl€do en c/
Mdqres de la FnserBda. 2 e 28m4 Madíd TIno
91310¿043 la¡ 91?O¿4991 W!¿:§E!9!§9Lq! Le
Enldád Asegu¡dsa se cünpr mele ¿ tr€§ter le cobbüaui5n
rÉesa¡e eri b rnstruccrff *lgocedñbdo de resolucrcn de
las recblmdon6 y á ecqlú las resollcEnes que el DBfens«
dd cllorl€ em á

Lá presentacr& de rec*maabn arfe olDefensq del clbrie de
CNP VIDA e]' mnb §J r€sofucón, no obslacllEa h plerilud
de lulela judÉat elrecurso a cto meaan§fm de súlucón de
confidos, nia la E{d€caim aúniñCratva

El ServEio de OueF y RedarEciones y el Dder€or &l
Clienle aduarán eo la ,esolución de bs queE! y
rechflEoones, de acuúdo con o esláblecdo en sr
Reqlámenlo qle edárá a dtrosEón & lcÉ asegurudos er hs
olionas cle h E¡lidad AseguÉdora y que les será Jacilrtado en
cuálq¡s md¡ento gl la l€gislácón ,irgente

rootuo 0YouR ctot¡ oEl- coIIRAfo 0€ §Ecuf,o
La poliza e6 un conlralo de seguro d€ vda col€clivo
lsmporal mensual renovable cuy¿ duracón sgá b
eslablecrda por las Condrcones Padiculares de la Póiza

ooJEro Y oAR ttluS Da co{TRAlo 0E sEGUno

El @lo oe ta poh¿a es la cobsura de los fl€sgc é
Eálhcmerlo s lncápacdád PsnaGie Ab$lula de bs
Asegrraclos

-a Enrdad Aseguraúra, s¡ s€ s€hs{ace ¿ p.ma de
coo{cmdad con lo e§álecrdo e¡ el seguro se oblu€ a
paoar al orurir alguna de bs conlingencias conhabdas y
una vez !€rifcadcG los requÉilos €xigrdDs d€ ecuBrdo con
o eslaDlecrclo en lds condrcr)nes de¡ seguo, la Suma

Asequraoá c,elallada en el Bolelli de Adhesó4,Celdlcado
lndividual de Segurdcondc¡ones Parliculares

mf,A8 0€L 8EGURO

Loc r€cibos de primas deb€Ján haasse efeclivos pcr el
AseguÉdo a lra!és del Tornador El Asegurado eslá
obl0aoo al paqo & la prima por el mporle condrlon€6 y
foama @ pago que s€ oeralla'án en sL Bolet;n d€
Adhesoncedñrcado lndNjdual de Sequro/Cond,c.mes
Parli.ulares

Flseguro se conlrala a pnr"as p6rcdEes, s€gún lo qre se
est¡blezcá en s¡rs Condiciones ParlEUhres

Las prmas peródrces d€berán pagarse n€rfras nc sa
extr¡gan las cobenur¿s contraladas p6ra elr¡ismo

La laflfa d€ primas epli(áble seg¡ln la modalid¿d ele§rda
s€rá la especl¡cada en la Base Técnica del segurc en
cad¿ momerio
oEha tarfia rrcúá ser modÚcada en el supueslo do que,
por h aplE¿oón de cualqu€'otrm¿tve l€gal o
ádmin.<ráiñ¡ o á rnsláncra e bs eulorichdes
admin€kaiives cdnpslenles y como consecue¡cia de

acluacones de conhol o supervsrón realiz¿das a la Entidad
Aseguradora ésla venga obligada a elb
6.. oEnECüO 0E RE§CATEY REoUCCTOT{ 0E r POUa

Lá presÉrÍe polDá io otorgá dtrecho de réscel€ ¡r vald de
r€ducción

7.. Co¡OC|o{E§ PAM l.^ RESCr§to}t oEL COltfRAIo
DE $EOURO

preusio en
h facufladAseourado ierdá

dainallrales 90u rert€s a b fectE de aüesón al segú!

El AseqLrado lendá dsecho ¿ ]a d€rducon de
mmorade en la pJle cúreTmd€rte el hsnpo
hutriera lenió vqencra

sn qu6 su

Tr¿nscumdos e6lc 30 d6 el
momenlo a havés del ervio a la

i E Tor¡adr del sqüo, elAsegurdo y el Befl€fE€rp o los
Benef[Ério6 asi como sus
facLflados pala lomu a¡ qre]ás
Servrco de Recemacon€s d€

réclafiEcDnes anle el
D rE.ióñ Gán6ra d€

derechohabÉnles están

á.- RÉGltEX nsc^t (vg€nle en €l ,¡oñs.ro d€ snlrs0d d€
E fsserte Nola lnfornálrva para 'as p€rsonás figcas
pu€doñ é*BlÍ dl*€ncrás pará áigund8 terf otiDi)

8.1 A rsserva de bs modiiiiaclon8s ulleritres que s€ puEdan

Foduci duranle la vEercla del conh¿lo el nisno
qued¿ra súreiilo a la .Ermaliva Iiscal e$añolá y en
conq€lo a b Ley 35¿006 de 28 de Nori€rnb.s d€l
lmpu€s1o sobrB le Rs¡h € las P€rson¿s Fisc¿s (lRpF)y
de 4nod rcacún pa,cral d€ l¿s leyes de los lmpuedos
sobre Sooedades v sose el Patrmonio sl Reohmenlo
del 'llpue§o sp.cbádo pü Re6loeo€lo 439,?0Ü7 de 30
de marzo, a la iey 29/1987, de 18 de orcEmb.e del
lnpueslo sobre Sucesrmes y Don¡oones y cknás
dEposrcúíÉ- concsdanlgs que las coÍlpis,¡onler
modl¡íren o ampllen.

8.2 Ln 6l sl,ueslo que erlsl¿ denl'dad erlre elA6egurado y

ei Benef,c€do de las preslacioñes dd cor'ftalo de seguro,
er caBtat perobdo cdno preslaoón. lrb¡iaré eñ el IRPF
e. m"c@lo de rendrflenlos d€l crplel mobilEro,
suplos á rslencón, cu6 s€ prtrl.c€rá sobe 6l
rendimienlo obtenido como la dilerenciá snto le
presleck)n y las pamas paga&s en laa¡ualijd

83 La relencón aplÉable ssá Ia que coresponda según l¿

leo6laoón vEenle on cada momenlo
La preslaaió0 de falbcimienlo. ésta eslará suBta al
lmpuesto s¡bre SucesEnes y Donácrones

\
h

S€gur6 y Fordos de Pens6nes conlra la Enldad
Asequadora s co¡ls(Eai q,e ésla realrza prácl{as 4,
abuá,/as o lesoná los cgechc (kúaaks dd mntab e - _

sÉguro
53

t-

Ci¡P VIDA DE SEGUROS Y REASEGURO§ S¡., gErdntira de acuedo con las cond¡c¡ones esüpuhd¡s en el prcsente Cert¡ficado de Seguro, el p¿go de las préstaclones
asegumdas que se descdben eñ este documento.-e¡ caso de producirs€ €l ¿c¿ec¡mier o de lor ñ6sgos garanthados, y siempae que se hayan cumpl¡do con los requlsltos de
adhes¡ón ptev¡los en h ñisñá-

¿

El ServEo de

En rehcón cofl lo arl&s se advHle qJ€ pare le ad]lsÉn y

ten ácón de queEs o '€clanEdorcs enle Bl S€rvE¡o ch
Reclemáoones de b D recoón G$sal de Séoúos y Eondos

de Penscnes ssa h"gesondble acred ar haber {dmulaú
las quqas o rechr"¿c,c¡1es. DrevE¡enle pq eso,to anle la

Aseouradoaa, o qle haya fanscunrdo d dazo de dos meses
hdmenle elableodo sin qre hhy6 sdo resLeltá pd le
enlrdad

Qu6Es y R€chfacEr€s de CNP !1DA
c) OdEndiano no 10, Pbnla 2 El Pbfllio,

2§p3 [,4adrd
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D€NNrcrctlES PREVAS
A los efc'jlos delprese¡le oonlrato se enlende,á por

EI{TIDAD ASEGURAoORA: Enhúd que a camho de la p."ra. asuñe la coo€rtra del
nesgo ¡bleio de esle conlrato y garanliza el p€go de las preslaoones que corre§ponda con
arreulor 1ás condroones d€lmismo
ToltrADoR DEL sEGURo Persona fsrca o IUridrca que sLscnbe el presenle conralo con
elAseqLladory saDsface las prrras en no¡ro'e y por cuenl¿ de bE Asegurados
MEDIADOR Éersc-a lisrca ó lurldca que'eah¿an las aclv'oades de medlau,or enlre los

lomadores de los seguros y las e¡lidades aseguradoras @nsislenles en la presenlación,
propuesE e€h¿ac.¡n de lrabajos prevros a la celeDraoón de un conkalo de seguro o de
re¿seoLrro o de celebrHció¡ deeslo6 co¡lratos
ASEGTRADO: Es cada una de las pe,sonas fs(as que. perle,,eoe"do al Grupo
Asequraole, se aore en a la poliza y sobre cuy¿ vda seesl,pula el SegLro.
BENEFICIARIOS: -as person¿rs fÉrcas o Julidicas a qJienes oresponde pe¡cbrr la
preslac ón 'taranlrzada oor esleconlralo.
PRlilA Es elprecro dels<uro
E0A0 A EFECTOS 0E LA FOUZA: Es la edad del Asegurado coflespondienle al
anuersano más cercano (ante or o poslelDr) a la fec¡a de efecb de conkalación en la
pnmera anuahdad del segLrro y a la lecha del aniversario del seglao pa:a anuahdades
ooslerores encao¿Droflooaorenovac,ón del mrsmo
§UMA A8ÉGURADA o PñESTACON Fs et rmpone que oe acuerdo ¿ lo esrabrecdo en
la Póliza el Asegurador se @mpromele a pagar al Beneficiario al acaécim €nlo de las
conlincencas orevrslas en la mlsm¿
CONIhATO óE SUHINISTRO:
Se eilenderá aqrel conlralo de gas y/o luz formalizado e11re el AseguÉdo y la Enlidad
Tomadora.
ARITCULO 1 . COilotCtONES D€ OoI{TRATACTOT¡
l.l L¡ E[üd6d Asegurdor¿ podrá €¡¡¡¡r ¡os ¡rqu¡s¡tos nocosarios do aq¡ordo con sus

norm¿s de ¿ceÉciin d€ rissgp6, al obj6b de e¿hr¿r los ñbmos.
1? Ser rerdenle en len orio español y hhrlar de Lrn cmlr¿b & sumnisko formslJzado con

ENDESA ENERGIA S,A,U
1 3 l-hbel5e adherdo a b póhza medEnle la frma delbolelín de ¿dhesrónterbfr¡do indvidual

de seguro
1 ,1 Haber p€qado la pnmera pnma.

'5 Que h e&d él asesuEdo se enqrenle compre.dda enl'e los 18 I los 65 años en la
fecha de elecb deJ seguro

'6 Lnco'raEe en eslaoó de buelE salud rn sinloma de enbfnedad. no suftr una ale.aoofl
med€a que rÉqu sa lraEmEnlo reguh' ^o €Ebr en la fecru * efeclo del Segu'o en
s,hra.im .le beta ¿borál o.f enbrmedad o áccrlenle v m naber eslecb más de l0 oras

c¿"ser:,livos o no & bop Eboral por mzones niéocas en b6 ultmos 12 neses
nfl €o€lámenh arEriores a h reda de efecb del seguro

1.7 tás coÍdhlon€s ñsncbnedes án los aFd¡dú ,íbrlores, 6¿rán do ¡dkáclón,
a6¡mismo, durañio la ügencla del seguro, tsnhrdo ori q¡eriia ¡demá3 que b gar¿ñl¡¡
de ¡nc¿pecHad Paamanañe Abcoluh fln¡lzaá e¡ h ¡nu¡lldad del scgr¡ro €n qu€ el
fueguÉdo akánce l, edad de 6¿t ¡ñc, a pdrtlr d6 h cuál 5ób qlEdeá cub¡eño por
la qar¡ntb de i¡ll€clmbnto h¡.ta que ¡lcancs h edad dc 80 ¡ño3.

ARIICIJLO 2.. SU A ASEGURADA
L¿ Suma A§€gur¿dá s¿.á un c¿pibl l¡nbo de 500,00€ po, ¿s€ur¿do,lconlr¡b de
sumlnhfo
ARIICULO3.. OBJETO IXL SEGURO
hD dd plselfe seguro quedaán lncluld¿s l¡s grr¿nlies dc Faaacimhnto e
lncapacHd Abcoluta y Pemanelto. siendo ambas g¿r¿nüas de cont'¿hcftin ob¡g¿bÉ.
La Enldad Aseguradora sr se s¿l6ace la prma & co.,'ormd¿d con b eslablecdo en el
presente c€rlifaádo, se odiga a pagar al @uni algura de bs conlmge¡cBs ccnlraladas y una
vez venfcdoe los reqrcrlos €rigiú6 de aürerdo con lo eslálecdo e¡ las co.rdoones del
s€guro, la Suma Asegurdda deElada en elaparlado 2 anlesor
3.1. FaLcimlÜllo.

En virhrd de esh mberlula y de conbrmrdad con lo dEpueslo ff 16 coflddorÉs de la
Fúhza sl el Asegu-¿do h[ece denbo del Fri]do de cobeú¡r¿ estbl€cido, es dcclr,
,¡te6 do su 80 cumpleaños el Benefciano designado tendrá derecho a p2rür de la
feaia de comunrcaclofl del srñEsfo a a Entdad AsegLr"doE una vez prseñlada h
dccunenEcón pr€visl¿ acrer.lihlNa del $rueslro y venfÉdos lo5 reqrsdos exg d6 de
aolefll) con bs cúdoones de b Pdpa a una presboó¡ Únm en 'orma de caplhl por

mpo¡'te de 5m 00€.
A los efeclos de esE pdiza se enliende por hlleomle¡lo la Éd& de la vda dórüm le
¿credib& por celifoaó mdjrco de defunoó1 o decl¿raoon de ausenoa

3.2. lrEap¡cld.d Pemanelttert¡6olub
En viíud de esta coberlurE y d conformrdad o)n lo dspuesto en 16 condiciones de la
Dollz¿ sl 6l A6¿gua¿do n6ulb afuclado por una Incapacld¡d Púm¡honle Ab6oft¡b
ffio del pedodo d. .¡betur¿ .*t¡blocldo, es d.clr, .nbs de ru ei cunpleaios, iá
ElLdaJ Aseguradora, una vez preseñlada la doqrmellEcón Fs{/sb acretilalNa del
slniestro y !€ri6cad6 106 r€q]hiio6 exigdos de adrédo con las cofldrcion€s (h b Póh?e, se
cblrg¿ a p4ar Jna presEom únEa en for¡a de capihlpcr mpcrb de m 00€
A los declos de esb pólEa.5e eÍterd6É por lm¡pe¡dd PEínanente Ab6olub, h
sltuaclón ñská irevolslHe conslebde médicam.nte Foeoceda por c!¡lquler caEa,
odglnada lnd€poidhÍteménb d€ l. '/olrt¡d del Asogurado y debm¡ri¡ni. de h
bhl lmpütud del mlsmo p6r¿ el mantenlmiento peman€nb d0 lod¡ aGtivldad hbgr¿l
o prcñsbnal y +l€ deb€ s6r diagnoGiicádá For ¡& Írádbo de L Segund¡d Soclrl o
.simlbdo.
En ftalquier c¿so, tsndrá sisnpre la coñsideracrcn de klcapacr&d Permaflenle Absdub
a) La FEÉ ls,s complelá y &fnihva
b) Lá Édrda a¡Búmba o funcbnal de las dos exlremldades stperDres o de hs dc
nkiores, o de u¡a superior y olra inbaor.
c)l á Émienación rnenlálatso[la e rs,/ersble
d) La (Eguela comdeb e rículade

ARTEULO ,1. EXLUS$ES
1,1,. EXCLT§IONES PÁRA LA GARAIÍTh O€ FALI-EOXEIÍTO:
El B€neñdido no ttrdá derecho ál coblD d€ la Fest¡clón por Fall€c¡mierio s¡ la
corüngencl¡ se poduce, o se dedya o es corEecr¡encb d¡racb o lndltr6h de Sukk o en
los patÍém6 2a ñes¿s de la ftchá de 6fu d€lSegúm.

12. E(CLUSIOTIES COTIUNE§ PARA AMBAS GARANTIAS:
Además de hs exclusboes coobmÉd¿s bs Condlcior¡es Genelales de la Fesefite
ÉlLá, el B€nÉ,flcl¿ño rio Gndá dencho al cobro de bs presbcloncs por Falhc¡mldÉo n¡
por lncapacidad Pomanerte A¡solúta s¡i h conúiEench se Foduce, o s¿ de.ir¿ o es
GonseslEñE¡a dirEsl, o índi¡Bch de:

a) Conducla fra¡d'.'len[a y olro6 ttpos de doh, tal coño Gomplicilad en luahuier
Érdira o daño por pade del Asegr¡rddo.

b) L¿s consecuenEhs ds ¡nbrlos de sric¡db, de mulil¡clón vol¡nbria, de ing€sb de
estupefac¡e[ks o de medi{¡mentos sh recetas médcas ¡pro¡iadas y embriaguez
o idox¡c¡c¡ón poralcohol.

c) Dolo por el AseguEdo.

0 Consecuenchs de las gueras ciúles, hsurecciones, d¡st rtios o motifts, dñas o
pelens (safuo en caso de l€gitima dehnsa).

e) Consecuercbs dee¡ploslón ¡ucharo fus¡órrfislón ñ¡clear.
i Accklerles debidoG a h Fácliá de depoñes en los que se ulil¡ccn .p¡r¡to§

voladorcs o veh¡aulos ¡ nobr.
g) Consecuenchs de sln¡estros ocuridos dt¡r¿nte la pártic¡pacbn efl ¿pr¡nstas,

desafos o crEhu¡ar ¡nbúo de ecord en absolub.
h) Consecuenchs de Enfumedad4s que s¡rg¡emn o AccHerbs que oaurfhmn

ar¡bs de h fecha dc efeclos del seEuro.
D L¿s Étd¡das defivdas de acontéc¡mlentos exlr¿ordharios tál y como lo§

apruebs el Reghmento del seguro de riesgo6 ert-¿ord¡¡arbs a cargo del
Consorc¡o de Compeflsacbn d€ Seguros, as¡ como, En generdl, los daños o
siniestos erc¡¡idos de cobeatur¿ por el Cohsordo de Compéns¡clón de SeEuro§
en vlnud del ¡rtkulo 6 de d¡cho Reglámenb.

ARTICULO 5, TARFA DE PRI A
La hdl¡ de prim¡s apl¡cabh al presentc segum scá la esp€cmc¡da en h Base
Técnica del segulo er cada mon€nto y pr¡Gsta a disposhiin del Tomador y dcl
Aseguñdo por la entHad ñedlado.a.
La Compañia Aseguradoñ sc rcscrv¡ el derecho de ¡rcrcmentar la tarih de prirÍá,
prcEedhñdo- en tálcaso, a coñunlcar la c¡tada veriación alTomadorcori un pre¡vko
de tes meses, plaro dur¿nl€ elcúel el Tomarlor del Seguro podán resc¡nd¡r la Éliza.
A la p.im¡ que resoltc dc la aplicacúr d€ esb hrih s€ l€ srmarán los imF¡elos y
¡ecaqos qlE seán en todo momeño leg¿lmef e repefcutibles.
ARTICUTO 8.. DURACION TLSEGUROY CoEERTTRAS
La duracón oel seguro y de las cober lL[ 6 ser¿ rrlersual rer[vable E I urrt ak] per rEile{rerá e|
vrgor mre_ l?s el Ase+?co se man nnga á1 .¡ icnlc de pnlo
Sh perluhlo de lo Gst¡Hea¡do a¡terionfiente, h coberfura bnninará y elderEcho alcobro
de 16 FEsl3c¡on€s c€s¡É en el momsrlo en que l€Íga l€¡r el Pfimero de los s¡lru¡erbs
weoios:
¡l hr¡ la ginít¡a de lñcapacidad Permanerte Absolut , cu¡ndo el Asegundo cese

todá astv¡dad profus¡on¡l remuner¿& por i¡bihcún o prqubilación o cu¡ñdo
ak¡nce los65 añosde éd¡d.

b) P¡ra la gaErni¡ de Fallecim¡erito, cua¡do el AseguEdo ¡kance los &) años de edad.
cl FEha de Fill€(¡mkntD o decbr¿clin de lncap¡cir¡d Perma¡ente d€l Asegur¿do er

úu¡huie¡a de sus gndos.
d) Fe.ha de cancehcióñ del corlrdto de sum¡nbtD fomal¡ado con ENDEA ENERGTA

SA.t ., cu¿l+¡¡cr¿ que sea h ra&n.
e) lmtrgo d€ prima
f) F€cha do recepclón por p¡ e del Asegundor de caü ceú'ñc¡da del Aseguhdo

solicitando h lEsclslin d€l seguro.

ARTiCULO 
'.. 

PAGO OE LAS PRIMAS
71 Los recbos de pr¡¡as deberán hacerse efeclvos por el AseguBdo a kaves del

Tomador
72 [ :cguro se con-al,i a pfl-a pe'ódca de iorna re,l..a, pq rmporlc ñto oc 0 956

Toreslos includos El rnporte oe lE pnr¡a se cobr¿rá lL.to con la taclura del co-t'¿D
de suminislro

7 I Fn jaso de mp6go dc b pnmera pr-a ¿l sEuro no enlroÉ ¡¡ cfcclo S d 
^!cgLra6._paga dlgura c roÉ dstnla de la pnmera pn,na, l¿ Entdad Asquradora quedaá hbe,arra

de :u ollgdoon en q?so de srn,esto y s¡- ellenderá qle el sequro q.teó er¡nludo
ARTICULO O . RESCISE¡I DELSEGURO

81 El Aseguraó una vez abonada la pnñ€rts pam¿ podrá soliclar medante el envio a h
entrd¿d asegurajora de una {rrb cerlifcada por escnb la r€sosón delseguro.

8¿ L¡ rescisón delseguro no daá lug¡r alex¡ono de la F¡b de prima no coBum¡da y
el Asogur¡do s.{u}á cubieltD hásb que s€ cumph la mensual¡dad de¡ seguro, fech6
cn la c!ál b E¡{i&d Asegurador¡ quedará l¡ber¿da de su obl¡!¡¿c¡ón en c¡so de
slnlests y s€ eílendeÉ que 6l s€gurp queá elinguklo.

ARTICULO 9., VALORES GARAMTIZADOS
No se oloryE elpreséñe seguro válorcs de resc¿te, rcducción y aúh¡po. N¡bmpoco
de cesl.tu nlp¡Enoración de b póllza.

AR¡ICULO 10. PAGO DE LAS PRESTACIONES
101 No proccdcrá el pago de las preslaoones st el pago de La pnma no se ha hechc

efecliva
10.2 Pár¡ rcchmar el pogo de las prcsbciones aseguradas, cuando los

Beneficiarios de las mbm¿s teng¡n dgrccho ¡ perclblrtas, el Ascaurado o
Be¡eficlários, eo su caso, podrán comunicarlo al bl¿fono gO2 841 383 y
deberán hcilitar al Asegur¿dor los documentos que se soliciten p¡ra cada
caso concr€lo.

10 3 La Enlidad Aseguradora laranltza el abono de las preslaciones ccnlr¡ladas en l¿s
condi.ones que se esiablezcan en cada Cerlifcado de Seguro, una vez presenlada
la docune']laaór requerrc¿ en la p¡cjcnlc polza

10.1 En los supuestos de Fallec¡m¡ento, el beneftiario deberá remit¡r a h
Entidad Asegur¿dor¿ la slgulenté docums¡¡hc¡ón:. Certlicado de defunclón dclas€qúr¡do.. Oocúme¡lo nacional de i¡reíü(hd del asegur¡do y beneficbrios, perm¡so de
res¡denc¡a e¡p€d¡¡ro por d ilin¡sterlo d; Justic¡a e lnterior, És¿pode o
documenlo de üontif¡c¡c¡ón váltio cn el Dais dc oroEedsncb ouo ¡nior¡o¡e
fotogafi¡ ds su tiful¡r (anverso y rEversol.
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¡i^rtR^¿3¿a DúL tait«t) clrslltRl o:
a()\crPto t\oR rLfl rnLs¡.Á§¡ctrR :

CNP Y'DÁ

. Certmcado nédlco erped¡do por qulén haya as¡stido al asegundo ¡ndica¡dol
origen, hcha de diagnost¡co, eyoluc¡ón y mlurale¡a de la erlermedad o
acc¡dente que causó la muerte o, en su caso, testimonio de las diligcnc¡as
jud¡clales o documentaclón ac¡editativa del accidente.. Cedmcado del reg¡stro de Actos de Ulüma Volu¡lad.. Ult¡motestameflb delasegurado y/o Acta de declan.ftin de herederos.. ult¡mo rtclbo de pr¡ma.. Justificante de la titul¡ddad de la cuenta hncaria donde ingres.r la
prestac¡ón.

10.5 En los supueslos de lncapGcidad Pennanente Absoluh. la prueba de
ioc¡pacidad corresponde al AseguEdo. el cual deberá remit¡r a la Ent¡d¿d
Asegurador¿ la sigu¡ente documenbción:. oocumento nac¡onal de idenüdad, pemiso de res¡dencia expédido por el
l¡inister¡o de Just¡c¡a e lnter¡or, pas¡pode o documento de ¡dent'f¡caclón
vál¡do en el pa¡s de procedenc¡a que incorpore fotognf¡a de su titular {a nverso
y reverso).. Si el Asegur¡do se encontEre adscrito a la Seguridad Social será condic¡ón
indispens¿ble presenhr el documGnto acred¡btivo del grado de ¡ncapacldad
emü¡do porelorgan¡smg coñpetede en dkha rñateria.. Certr'ficado médico en el que se demuestre de manera ¡ndubitable la
incaFc¡dad, espécmcando la fecha de oriJen de la enfemedad o del
accilente que hubleran provocado la incapEc¡dad, ¡si como la fecha de
.econocimierto de dkha lncapac¡dad.. l,rlt¡mo rec¡bo de prlma.

. Jr¡lific¡nte de la titularidad de la cuenta b¡ncaña donde ¡ngresar la
prestac¡ón.
En el caso que elAsegurado no se encontr¿r¿ adscrito a la segur¡dad Soc¡al,
la Ent¡dad AseguradoE podrá comprobar la lncap¿cldad dcl Asegurado con
posterioridad á la presenhc¡ón de la documer¡t¿ción establecida en el
ap¡rhdo anter¡or.
EÍ caso de dlsrrÉpanciá r€specto a lá c¿lif¡caclón de la lncápac¡dad, sus
causas, fecha de comlenzo o cont¡nuidad de la mlsma,la6 páñes se somet¿rán
a la declsión dc Per¡tos Méd¡cos, corforme a los ¿rticulos 38,39 y t04 de la
Ley 51Y1980, de Contrato de Segulo.
Se perderá el d€aecho a toda ¡ndemnizac¡ón por falsas declañclones, omislón
o retlcenc¡a que puedan ¡nf,u¡r en la aprec¡ación de la lncapac¡dad.
l,lo obqlante lo anledor, el Asegurado queda obl¡gado a deiaBe reconocer por
el médi6o ó n&kos designados por la Entldad Asegür¿dom todas las veces
que§ea necesaño para comprobar su estndo,

t0.0 En cuálquler caso, en rel¡cbn a todas las galaÍt¡as contratadas, la Entidad
Aseguradora podrá sollcllrr la documedac¡ón que est¡me opo{uná en orden a

conocer la realidad dels¡nleslro,

I I,. TRTTAHIEMTO Y CESóTI O€ DAfOS PERSONALES
De confo'm,oad con lo prevslo en la Ley Organ4a 15/1999 de 13 oe D'oemDre de
Protecoón de Dalos de Carácrer Persolal, la Enldad Asequr¡dora ntorma oe la ex.slenoa
de dalos de ca.acler peEonal en soporle Iisco que puedeñ ser susceplb.es oe lr¿lam'enlo
o de un frchero de su lru'a¡'dao e0 e q-e se rnclurran los dalos que han sroo recaoados
para el desarollo y cumplim'e.lo del p'e§enle conlralo, y respeclo de' cLalel Torador y el
Asegurado podán elercrlar los derecfos reconocdos en b Ley y en parlcular los de
acceso, rectúcáción y cancelac¡ón d€ datos asi como el de revocaoón del @nD€nlirnenlo
por la cesión de sus dalos y de oposicón, en los térmrnos previslos en la menconada Leyy
er su normalilE de desanollo, a ]¡avés de escnlo que podrá dígrr a la sede sooal de la
Enldad Aseguradora, en Madnd, c/ OchandEno 10,Pla¡1a ?'El Planlio El elercioo de los
olados dercchos de acceso, recliñcacón ca¡celación relocación del consenlimpnlo y
opos{ión no supondrá conkapreslacón de ningún tpo para elTomador o elAsegurado
Los dotos pe,so"ales recesarios para el c,rnpinrenlo del corlrato de seguro lend_¿n
caracEr obhgatono Ln caso de negatMa a bohla. drdros dalos no será posbeLa
celeb¡ac¡ón del prese n1e conlrato deséguro
IVIEDIANTE LA'ACEPTACIÓN EXPRÉSA DE ESTA CLAUSULA, EL TOIVADOR Y EL
ASEGURADO CONSIE\ÍEN EN LA CESION DE LOS DATOS INCLUIDOS EN EL
IVENC OI,JADO ETCHERO a olras Fnldades pa? e cumprmrenlo de lires direclamente
relaooraoos con las funoones para los que teron so.Eriados. as, lomo con fnes
eshdíshcos y acluariales y, en su caso, de paeve¡ción del fraude y puedan ser cedrdos a
olGs Entdades Aseguradoras por razones de coaseguro de reaseguro o de cesión de
carlerai hmbél] podrá¡ ser cedrdos a Entdades Frnancieras los dalos personales
eslÍclamenle necesarios a efuclos depago depreslacEnes
ASli\,4lSMO ¡/EDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA, EL
ASEGURADO CONSJENIE EN EL TRATAMIENTO POR LA ENTIDAD ASEGURADORA
DE LOS DATOS CON.|ENIDOS EN LA DECTARACÓN DE SALUD, que e¡ su caso
cumphmenle el Asegurado para la conlraboón oel Seguro asi como de los o-e
eleflualmelle puedan recabarse de los reconccimientos rédrcos practrcados al m smo.
para elcumphmrenloy desaÍollo delpresente seguro, no srendo obielo de cesión a lerc€ros
salvo a Enlrdades Aseglradoras o Reasegurado¡as por razones de coaseguro teaseg0fo o
cesión dé cartera
De' TÉmo modo el Torador y el AsegL{ado aulorra a la Fnldao Asegurador¿ pa? l¿

tram aoón de cualqJer hpo de corunrcaoón q,re ésb crea convenre-le bcilitaJe relal'va a
los conlralos suscÍ¡ios con esla Enlidad necesarios para el cumphrnenlo de los msmo6, o
e¡ aquellos casos en que la EntJdad Aseguradora tenga un inlerés legílimo
E, agenle de seguros vr¡culado y sus au{lEres lendcn la cons,der¿ción de Encargado del
Tratampnto de la enlrdao aseguradc'¡a, debrendo lratar los dalos e¡clusv¿,renle con los

fnes drreclamenle relaconados @n la presenle conlrabción y conforme a o eslablecido
por la enldad aseguradora.

DECLARACIONES OEL ASEGURAOO

EL ASEGURADO
. De.lara h¿ber recibido

cond¡c¡ones Gener¿les
y leiro 16 Nota lnformativa que Ie ha s¡do entregada con a¡Íerioridad . la fin¡¿ el pres¿nte documento, así como haber sido ¡nfomado de las

del seguro ¡ntes de la flma de este Boletin de AdhesiórüCediñcado y decl¿ro formaIy arpresamente est¡r de acuedo con las mismas en su totalid¡d.
. Daclara en la Fecha de efecto ser mayor de '18 y ñenor de 65 años-
. Mannesta su ¡nterés en adherirse a ia Éliza c;lectiva tf 20578 suscrib eotre CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. como AsegulEdor y EI{DESA ENERGIA, S.A.U.

como Tomador.
. Declara que han le¡do y ¡cephn el conten¡do de la Oáusulá relativa alTÉt¡miento y Ceslón de Datos Pérsonal.s.
. 0e coriformidad con ló d¡spuesto en el articulo 3 de l¿ Ley de CoÍtrato de Segúro, las cláusulas rosalladas er modo especial en lás Condic¡ones Genemles y Part¡culares y

Certiflcado hdlv¡dual de Seguro de la presente pól¡za y pata el c¡so de que pud¡eran ser cons¡derad¿s limitativas de los dercchos dc¡ Tomador del seguro o del Asegurado,
son espe.íf¡camente aceptadas por ámbos, qu¡enes, mediaflte la f¡rma de la póll¡a el pr¡mero y el Boleth/Ced¡ficado lndiv¡dual de Seguro el segundo, deFn exP.esa
const¡ticia de habelas exam¡nado deten¡damente y de mostr¡rs€ plenamente confomes con cada un¿ de ¿llas. El Asegur¡do declar¿ haber recibido la iotalidad de los
docúñenlos anterfomente aitados que componen su Conkato de Seguro o que, en su caso, t¡énen acceso a dichos documen¡os en soporte duñdero bien d¡rectamente o a

través del med¡adory que conoce las caraclerislicas y Cotdlciones Géneralcs y Part¡cúlares
. 0e acuerdo a la Ley'ldmlo, de 28 de abril, de PlEvánción del Blanqueo de Capltales, la prlma aportada al presente contrato es proFiedad delAsegurado y no proy¡ene de

blanqueo decapihles de las act¡vilades delictiyas est¡blec¡das en l¿ leg¡slación sobre bl¡nqueo de capitales

El presente contrato se rige por las CONDICONES GENERALES Y PARTICULARES, por el BOLETIN/CERTIFICADO lltolVlDUAL DE SEGURo y por los aneros y Apéndlces_que
em:ita la Ent¡dad Asegundoia, que, en su conjunto, const¡luyen el Contrato de S¡guro, carec¡endo de valor y efecto por sepando. Las cláusolas de las CONDICIONES
GEi{ERALES son de;ánolledas y, en su caso, mod¡ficadas por las CONDICIoNES PARTICULARES y el BoLETIN/CERTIFICADo INDIVIDUAL DE SEGURo. En caso de

d¡screpanc¡a enlrc lo establec¡do'dn les coNolcloNEs GENEÉALES y lo pactado en las BoLEIIN/cERÍFlcAm I HVIDUAL 0E SEGURO y CONDICIONES PARTICULARES,
prev¿l¿ceán éstas sob¡e aquéllas. salvo que d¡cha discrepancia deñye de pactos contÉ la ley. la moralo eloden pübl¡co, en cuyo caso se entenderán nulos d€ pleno derecho.

Hecho por dupl¡cado, en a dc de

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURAMRA

D. SANTIAGO DOiIINGUEZ VACAS
Dtrcclor General Adpnlo

EL PRESENTE OOCI,MENTO OE BOLETIN/CERTIFICADO II{DMDUAI DE SEGURO AI'IUTA Y SUSTÍTUYE, Et¡ RELACIÓN CON LA PÓ{-EA COLESTIVA A LOS OUE EL MISMO SE

REFIERE, A TOOG LOS SUSC.RTIG AI{TERIORME}.¡TE POR LAS PARTES, LO§ CUALES OUEDAN SIN EFECIO.
I.A VALIDEZ OEL PRESE¡ÍIE SEGURO AUEDA CONDICIONADA A LA VERACiDAD DE LAS OECLAMCONES CONIENIDAS EN ESTE DOCUMEI.¡TO

BACSarVaNP0010220t4 AM205?8
G-P VM A DI.] 5ECI] ROS Y R.3rúóMúm i'. M¡tlrlÁ T60,r 319 C¡¿1., Liko I 99 ¡. Sr l' c F.rio ¡91 HqB n' § 230. Irú r-NIt. 

^2Ü5f1345AoNMARI{ETNODIREcro,sAUAcENtE}'INCULADo.iE¡to¿n¿lRég¡E.ó¡üiúdiñoepoci¡ld¿rEdhdü§d.$g@.ónl¡clmAJ40úI-clfN27a?532



co

o,
o¡


